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Salta, 29 de diciembre de 1994 
DECRETO No 2.975 

Ministerio de Bienestar Social 

Expediente No 51.688/94-c6digo 66 y agregados. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación de las comisiones oficiales 
realizadas fuera de la Provincia por distintos fun- 
cionarios y agentes dependientes del Area del Minis- 
terio de Bienestar Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que las comisiones fueron autorizadas a fin que los 
mismos realicen gestiones inherentes al Area de cada 
organismo o participen de reuniones y otras ac- 
tividades que hacen a sus funciones específicas. 

Que con anterioridad a realizar la comisión, cada 
uno de ellos contaba con la autorización del señor 
Ministro de Bienestar Social, conforme lo prevé el 
Decreto No 523193, encontrándose en los organismos 
Contables respectivos, las rendiciones correspondien- 
tesde los gastos efectuados, condicionadas a la ernisión 
del instrumento legal pertinente. 

Que corresponde el dictado del insmmento ad- 
ministrativo pertinente, de conformidad con las dis- 
posiciones del artículo 86, inciso a) de la Ley No 6.583 
y sus sucesivas prórrogas. 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo general de Ministros 

D E C R E T A :  
Artículo 1" - Danse por aprobadas las comisiones 

oficiales efectuadas fuera de la Provincia, por fun- 
cionarios y agentes del Area del Ministerio de Bieiiies- 
tar Social, consignadas en el Anexo (2 f.) que forma 
parte del presente decreto, realizadas en los días ylo 
períodos y a los lugares que en cada caso se indica. 

Art. 2O - El gasto que demandó lo dispuesto en el 
artículo anterior, fue atendido con las partidas per- 
tinentes de los organismos consignados en el precitado 
Anexo. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ULLOA - Loutaif - Pwig - 
CebaUos de Marín I Núñez 
Burgos - Autiero - Mariino. 

Salta, 29 de diciembre de 1994 
DECRETO N" 2.976 

Ministerio de Bienestar SmiJ 
Expedientes Nos. 16.383186-código 73 (referente) y 
53.284194-código 66. 

VISTO la presentación efectuada por la señora 
María Ilda Lizondo de Ríos, ex agente de la Dirección 
General de Familia y Minoridad, dependiente de la 
Secretaría de Acción y Seguridad Social del Ministerio 
de Bienestar Social, mediante la cual solicita se 
derogue el decreto en Acuerdo General de Ministros 
No 591193, por el que se le otorga el retiro voluntario 
con vigencia al 26 de marzo de 1993 y se acepte su 
renuncia a partir de dicha fecha, y 

CONSIDERANDO: 

Que a f. 12 la nombrada manifiesta que el pedido 
de retiro voluntario solicitado oportunamente, 
obedeció a que desconocía que se encontraba en con- 
diciones de jubilarse y a pesar de contar con antece- 
dentes en la Caja de Previsión Social de la Provincia, 
ésta nunca le notific6 sobre dicha posibilidad. 

Que la señora Mm'a Ilda Lizondo de Ríos obtuvo 
el retiro voluntario en la fecha antes mencionada, 
haciéndose efectivo el pago deel mismo el día 31 de 
mayo de 1993, tiempo después de conocer la 


























